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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., marzo primero (1°) de dos mil veinticuatro. 
 
RADICACIÓN:   11001310302620190061200.  

PROCESO   EJECUTIVO. (INCIDENTE REGULACIÓN  

PERJUICIOS) 

DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUÍN CAMELO RAMOS. 

DEMANDADO: DOYES LILI PERALES SALAS. 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, 

téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

parte incidentada descorrió el traslado del incidente de la 

referencia, dentro del término concedido con auto del 18 de 

octubre de 2023.  

  

Por tanto, a fin de continuar con el trámite que le sigue a este 

asunto, se RESUELVE:   

  

PRIMERO: DECRÉTENSE Las siguientes pruebas,   

  

1. POR LA INCIDENTANTE:   

  

1.1. DOCUMENTALES: Se tiene como prueba la documentación 

allegadas al libelo así como el dictamen pericial allegado, 

conforme con su valor probatorio.  

 

1.2.TESTIMONIALES: Se decreta el testimonios de JUAN 

CARLOS HOYOS. 

 

POR LA PARTE INCIDENTADA:   

  

1.3. DOCUMENTALES: Se tiene como prueba la documentación 

allegada al libelo, conforme con su valor probatorio.    

  

1.4. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio 

de parte de JOSÉ JOAQUÍN CAMELO RAMOS.  

 

1.5. Niéguese el interrogatorio de parte de MARIA ELENA 

VELASQUEZ ROBAYO, EDDWIN ARBEY BONNA LEÓN y 

JUAN CARLOS HOYOS RODRIGUEZ por improcedente, 

como quiera que no son parte dentro del proceso. 
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DE OFICIO.  

 
1.6.INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio 

de parte de DOYES LILI PERALES SALAS.  

 

SEGUNDO: Señálese las horas de las nueve de la mañana (9:00 

A.M.) del día once (11) del mes de marzo del año 2024, para 

adelantar la audiencia de que trata el inciso tercero del artículo 

129 del C.G.P. Las partes se notifican por estado de esta 

providencia.  

 

RECONOCER personería a la Dra ADRIANA MARCELA 

GONZALEZ MATAMOROS, identificada con la T.P. No 416.040 

del C.S.J., quien obrará como apoderada judicial de la parte 

demanda en el presente tramite de regulación de perjuicios, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Remítase copia del expediente digital a la abogada citada, al 

correo por ella aportado. 

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

CZQ 
 


